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ST SCRJCIÓX PARTICULAR
■ ^N CrtsDOB* : Un mea, 3 pesetas, — Trimestre, 8,25.—Seis mea ea, 

16,50.—Un RÚO. 33.
PuKHA DE CÓRDOBA : Dti m«8, 4 pBaetfts.— Trimestre, 11,25,—Seia 

meses, 28,150.—Dn a5o, 46.
Kùnrers suelto, 38 cénts, de peseta, -

D su PUBLICA TOÓ08 LOE DÍAS, MxCEPTO LOS óoin’ícoa

Las Lepes, órdenes p arntneios ^u se manden p^Miiar en las 
BOLSTINES OdiOaleb afi Aun de remifir al Jefe politieo res- 
pedwo, por cuya conducto se pasarán d los editores de lo 
tneyieiemaáas periódicos. (Ordbnkr os 2 o» AbBIL, os 3 T 21 
DB OcTDBllB DB 1864.)

Preííí’ñijcia rial CínisejO-tie Ministras.

(tdaeetíí daVila l,”).

«SS. MM, el Rey y la Reina Regente, 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.

CIRCULAR

'Exorno. Sr,,. Debiendo tener lugar 61 
día 10 del próximo mes de Diciembre 
la entrega en Caja de los mozos alis
tados para el reemplazo del presente 
año, según lo prevenido en el art. 126 
de laley dé 11 de Julio de 1886, el 
Rey (q. D, g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien 
resolver lo siguiente;

1 .° Las operaciones de la entrega 
en Caja y del sorteo general para la 
designación de los mozos que hayan de 
servir en los cuerpos activos, se veri
ficará con estricta Sujeción á los capí
tulos 14 y 15 de la citada ley, tenián- 
dosó muy particularmente en cuenta lo 
prevenido en el art. 126, en el concep
to de que, á ser posible, ha de terminar 
el ingreso en Caja en el mismo día, ve- 
rificáudóse el sorteo sin interrupción 
al dia siguiente, según previene el ar
ticulo 133 de la ley,

2,*’ Pudiendo ocurrir que en los 
distintos pueblos que comprende la de
marcación de alguna zona existan va-, 
ríos mozos con iguales nombres y ape
llidos, para evitar las dudas y reclama
ciones que con este motivo pudieran 
suscitárae después de verificado el sor
teo, se escribirán en las papeletas á 
que hace referencia el art. 137 de la 
ley, además del nombré y los dos ape
llidos de los referidos mozos, el 
pueblo en que hayan sido alistados, 
haoiéndose también constar este extre
mo on él acta y en la lista mencionada 
en el art. 133.

Si ocurriera que entrelos mozos de un 
mismo pueblo que deban ser sorteados 
existiesen también algunos con iguales 
nombres y apellidos, se consignarán 

en las referidas papeletas aquellos da
tos que la comisión encargada de au
torizar el sorteo juzgue como más con
venientes para evitar complieaciones.

3 ." Por la Dirección general de Sa
nidad militar se dictarán las disposi
ciones oportunas para que con antici
pación necesaria se constituya en la 
capital de cada zona un Jefe ú Ofieial 
médico del cuerpo, con objete de veri
ficar los reconocimientos á que se re
fiere el art. 127 de la ley, según lo pre
venido en el 128,

4 .® De la misma manera dispondrán 
los Gobernadores militares y los Coro
neles Jefes de las zonas que se consti
tuya en cada Caja un sargento de lo,s 
cuerpos de la guarnición ó de los ba
tallones de reserva ó de depósito, don
de uo existan de los primeros, para 
practicar la medición de los mozos que 
lo soliciten ó deban ser tallados, con 
sujeción á lo dispuesto en el referido 
articulo 127 de la ley.

6,® Si del reconocimiento y talla 
practicados se demostrase ó hubiere 
lugar á presumir que algún mozo tu
viese ó padeciera uno ó más da loa de
fectos ó enfermedades comprendidos 
en cualquiera de las tres clases del cua
dró de inutilidades que forma parte de 
la ley. ó que no alcanzase la estatura de 
un metro 545 milímetros, se expedirá 
un certificado por los Oficiales médi
cos, ó por los talladores en su caso, que 
saunirá á la filiación dé lós interesados, 
además de hacerse constar en ella por 
medio de la correspoudiente nota, con 
objetó de que oportunamente pueda 
tenerae en cuanta dicho dato y apre
ciarse en el expédienie á que se refiere 
el art. 116 de la ley, en el caso da que 
lleguen á ser declarados definitiva
mente imítiles, disponiéndose que los 
que presenten siutomaa de enfermedad 
ó defecto físico comprendido en el cua
dro de inutilidades, en vez de incorpo
rarse á loa cuerpos de su destino aque
llos á quienes corresponda servir en 
activo, asi como loa que scan llamados 
para cubrir bajas ordinarias, se trasla
den á la capital del distrito para que 
en ella sean de nuevo reconocidos y 

aun observados en los hospitales loé 
que lo necesiten, y so declare definití- 
tivamente su inutilidad ó utilidad, con 
sujeción á lo prescrito en el reglamen
to de í.° de Febrero de 1873; debiendo 
ai efecto remitirse los referidos certifi
cados del reconocimiento y filiación,en 
la que constará el cuerpo á que hubiese 
sido destinado el individuo, en el con- 
cepto de que los que se hallen en este 
caso serán computados por los cuerpos 
á que pertenezcan par a el total de la fuer
za de haberes que con arreglo al presu
puesto han de tener, debiendo los que 
en definitiva sean declarados útiles 
marchar sin demora á incorporarse á 
sus respectivos cuerpos, facilitándose 
á los que re.sultasen inútiles el compe
tente pasaporte para regresar á sus ho
gares ínterin se les expide la licencia 
absoluta.

6,“ Por la Dirección general de 
Administración militar se dictarán 
amhiáu las dis posiciones convenien
tes á fin de que para el día en que ha 
de tener lugar el ingreso de los mozos 
ten Caja, se nombre para cada zona un 
Jefe Ú Oficial del cuerpo que pueda 
pasar la revista á dichos mozos é in
tervenir en todos los demás actos que 
sean de su competencia, con flujeción 
á lo determinado en los reglamentos y 
demás disposiciones vigentes; en el 
concepto de que en las capitales de zo
na donde no haya personal adminis
trativo, desempeñará estas funciones 
el Alcalde.

7.’ Con arreglo á lo prevenido en 
el art. 131 de la ley, desde el día en 
que los mozos salgan de sus casas para 
la entrega en Caja, hasta el de su re
greso á ellas, serán socorridos con 60 
céntimos de peseta diarios, coa cargo 
al cap. 4.®, art. 3,“ “Reclutamiento del 
Ejército,, del presupuesto de guerra.

8,“ Si los mozo-s hubiesen recibido 
algún socorro facilitado por los Ayun
tamientos el día de la salida da sus 
pueblos para la capital de la zona, se 
reintegrará su importe dentro de los 
límites establecidos en el precitado ar
ticulo 131 de laley por el Jefe de la 
Caja, á loa lespeetivos comisionados, 

éxigiándoles el correspondiente recibo.
9. ” Mos mozos que residan en la 

capital de la zona no recibirán socorro 
alguno.

10. Los fondos que pora el so jorro 
de lós mozos necesite cada Caja los re
clamará el Jefa de ella de la Intenden
cia militar del distrito.

11. Con sujeción á lo prevenido eu 
el art. 130 de la ley, los mozos que de
ban pertenecer á los depósitos por los 
motivos que en el mismo se expresan, 
serán dados de alta en el batallón res
pectivo; y para que puedan regresar á 
sus hogares sin goce de haber alguno 
el mismo día de su ingreso en Caja, se 
les entregará el correspondiente pase 
con la oportunidad debida.

Los declarados soldados útiles po
drán también regresar á sus casas sin 
goce de haber en el mismo día de su 
ingreso en Caja hasta que sean llama
dos, entregándoles el pase á que se 
hace referencia en el art. 132 de la ley; 
pero los que quieran presenciar el sor
teo permanecerán en la capital de la 
zona hasta que se verifique, y serán so
corridos por la Caja en la forma preve
nida en el art. 7.® de esta circular.

12. Las filiaciones de los mozos que 
deban ser alta en los depósitos se re
mitirán desde luego al Jefe del bata
llón respectivo.

Las de los declarados soldados sor
teables se conservarán en las respecti
vas Cajas hasta después que tenga lu
gar la elección para el ingreso en los 
cuerpos armados de los que le corres
ponda este destino, en cuya oportuni
dad se remitirán también al Jefe del 
batallón de depósito respectivo las co
rrespondientes á los individuos que 
por exceder del cupo pedido deban in
gresar en ehmismo.

13, Los Gobernadores militares, 
así como los Coroneles Jefes de las zo
nas, en virtud de las atribuciones que 

'se confieren á estos últimos por los ar
tículos 1,® y 3.® del Raal decreto de 13 
de Diciembre de 1883, podrán em
plear, según lo estimen conveniente, 
para que auxilien las operaciones de la 
entrega en Caja y sorteo, á los Oficia*
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lea que perteuezcau á los cuadros per- 
maueuDes de loa batallones de reserva 
y depósito, los cuales no tendrán de
recho á aumento de sueldo alguno por 
este servicio.

14. lumediataiaente después de ve
rificado el sorteo, remitiráu los Coro
neles Jefes de zona á este Ministerio, 
dirigióndolo directamente ai Subse
cretario del mismo, un estado demos
trativo del número de mozos compren
didos en el art. 30 de la ley, y de los 
sorteados en las respectivas zonas, 
arreglado al formulario núin. 1 que 
acompafla á esta circular, participan
do en el oficio de remisión que el sor
teo se ha verificado sin reclamación al
guna ó las que en otro caso se hayan 
producido, sin perjuicio de cumplir 
además acerca de ellas lo que se pre- j 
viene en el articulo siguiente, dehieu- j 
do los citados Jefes remitir en igual j 
forma el día 13 de Febrero del año j 
próximo otro estado, que so arreglará j 
al formulario, que también se acompa- i 
ña, con si mim. 2, I

15. Las reclamaciones que se pro- ■ 
muevan con relación al acto del sor- ; 
teo. se tramitarán por el Coronel Jefe * 
de la zona con el informs de la Junta ; 
al Gobernador militar de Ia provincia, j 
cuya Autoridad lo verificará á su vez 
al Capitán general del distrito á fin de 
que las dirija á este Ministerio para su 
resolución, cou arreglo á lo dispuesto l 
en el art. 141 de la Isy. \

16, Con sujeción al espíritu de la i 
vigente ley de Reemplazos, y teniendo ! 
en cuenta lo preceptuado en la Real 1 
Orden de 22 de Agosto dsl corriente 1 
año, expedida por el Ministerio de la f 
Gobernación y Pircuiada por este de la 1 
Guerra con fecha 29 de Setiembre úl- ! 
timo, los Jefes de las Cajas de recluta t 
no ingresarán en las mismas más indi- f 
viduos que loa que se presenten perso- J 
nalmente, excepción hecha dé loa que se ! 
hallen en prisión ó detención que les j 
prive de libertad; de aquellos que ae • 
encuentren sirviendo con las armas en ■ 
la mano en cualquiera de los cuerpos j 
del Ejército ó de la Marina de guerra ó i 
sean alumnos de alguna Academia ó 
Colegio militar; de los que justifiquen 
haUarse gravemente enfermos, y da 
aquellos que residan en las provincias 
españolas de Ultramar ó fuera del Rei
no, con arreglo á lo dispuesto ea el ar
tículo 33 de la ley, en,el concepto de 
que estos mozos deben hacer se repre- ; 
sentar en dicho acto por sus padres, ! 
caradores ó persona hábil para respon- ! 
dar de la presentación en Caja de los 
interesados tan luego como cesen las 
causas que les impidieran verificaría 
oportunamente, debiendo al propio 
tiempo los indicados Jefes do las Cajas 
de recluta remitir sin demora á las Co
misiones provinciales relación exacta 
de los mozos que, sin encontrarse en 
las condiciones expresadas, hayan de
jado de presentarse á los efectos preve
nidos en la vitada Raal orden de 22 de 
Agosto del año actual,

17. Como oonSecuenoia de lo que 
se dispone en el artículo anterior, y ! 
habiendo cesado ya muchas de las cau
sas que motivaron ^a Real orden de 5 
de Diciembre de 1885, queda ésta de- | 
rogada en todas sus parteo. |

18. Lag dudas que pudiera ofrecer 
el cumplimiento de lo que en esta cir
cular se preceptúa, serán resueltas por 
loa Coronelas Jefas de zona, Goberna
dores militares de laa provincias ó Ca
pitanes generales de los distritos, cou 
arreglo á sus atribuciones respectivas, 
acudiendo loa últimos á este Ministe
rio en los casos en que lo consideren 
indispensable.

19. Los Capitanes generales dispon
drán por sí la inserción en loa Bóletinef 
Ofíciflles de la presente Real orden, va- 
liendose además de cuantos medios-S 
sugiera su celo para que tenga la ma
yor y más pronta publicidad, intere
sando á las Autoridades civiles respec
tivas para que por su parte coadyuven 
al mismo fin; advirtiéndose de una ma
nera tan explícita que no pueda alegar- 
se iguoreneia y para la debida inteli
gencia, tanto de loe Ayuntamientos co
mo ds los mozos interesados y sus ía- 
milías, que todas las operaciones co
rrespondientes al próximo reemplazo 
han de llsvarss á efecto con estricta 
sujeción á lo preceptuado en la vigente 
ley, en cuya virtud las redenciones del 
servicio ea la Península sólo podrán 
verificarse dentro dé los dos meses, 
contados desde el dia fiel sorteo, y que 
aquellos individuos que no se presen
ten personalmente para su ingreso en 
Caja, serán declarados prófugos, con 
arreglo á lo mandado en la repetida 
Real orden dé 22 de Agosto último.

De la de S. M. lo digo á V. E, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.-Dios guarde á Y, E. muchos años, 
Madrid 19 de Noviembre de 1887.— 
Oastola. —Señor.....

Formulario mira. 1

ZONA MLITAR DE.... NÚMERO....

Reemplazo dk 1887.
Mistado numérico de los mo^ás de estit sona 

comprendidos en él artículo 30 de la 
leijjij dedos soideados eÍ dia.... de Di
ciembre de dicito año.

Númoro»

Comprendidos en el art. 30 de 
la ley......................   . , .

Soiteados................................

S(H«a.. . .A i . . , .

. ... de Diciembre de 1887.
El Coronei Jefe de la gona^

Formulario mint. 2

ZOÑA MILITAR DE,... NÚMERO..,.

Reemplazo de 1887.
Esia¿lo numérico de loa mogos de esta eona 

comprendidos en él artículo SO de la 
lep, y de los sorteados el día. ,. . de Di- 

_ dembre de dicho año.

Nfiniero.

Comprendidos eu el art, 30 de 
la lay.,............................  

Sorteados..........................   . .

Suma■............

BAJAS 2Í¿2!Í!1

Redimidos á metálico
Fallecidos.................

Quedan......................

. . . de...................... de 1887,
El Coronel Jefe de, la sana,

^éteiait——

GOBIERNO CIVIL
UE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

MONTES

Subasta.
Núm. 2.30 ío

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la segunda subasta veri
ficada en Hinojosa dal Duque para la 
enajenación por cinco años del apro
vechamiento de pastos y bellota de la 
dehesa del Espíritu Santo, de dicho 
pueblo, anunciada para el día 8 de No
viembre próximo anterior en el Bole
tín del 26 de Octubre último, número 
345, se convoca á una tercera licitación 
que tendrá lugar ante el Alcalde de 
Hiuojosa del Duque el día 16 do los 
actuales, y á las doce de su mañana, 
cou las mismas formalidades que las 
dos anteriores y bajo el nuevo tipo de 
tasación de 13.663 pesetas.

Córdoba s de Diciembre de 1887, 
El Gobernador, 

Constantino Armeato.

AYUNTAMIENTOS .

Rectificación del Censo electoral para 
las elecciones de Diputados 

provinciales.

Núm. 2.306.

D, José Dais Rubio p Tallón, Alcalde Pre
sidente de la Comisión inspectora del 
Genao electoral del destrito. de Priego,
Hago saber: Que en cumplimiento á 

lo que dispone la. Ley Electoral de 28 
de Diciembre de 1878, so ha tomado nota 
durante todo el año corriente da las ba
jas ocurridas en los i a dividuos quo tie
nen derecho á elegir ó votar Diputados 
á Cortes en el distrito, y habiendo de 
proeederse con arreglo al artículo 58 
de dicha ley|á la inscripción definitiva 
do dicha alteraciones en el registro 
del Censo electoral, se publican al pie, 
par» que usando del derecho que esta
blece el art, 66, puedan cualquiera de 
los electores inscritos en las listas vi
gentes ó los interesados en las anota- 
taciones que ahora van á practicarse, 
reclamar contra su exactitud, defectos 
ú omisiones ante esta Comisión que ad
mitirá y resolverá todas las reclamacio
nes que le presenten desde hoy hasta 
el 10 diez del corriente mes y año.

Priego i," de Diciembre de 1887,— 
; El Alcalde, José Luis Rubio.—El Se- 
i cretario, Juan Mana de la Barrera.
j Alteraciones ocurridas en el Cen-íO.
j SECCIÓN 8.*

i PIUBGO

5 Boj at per falleeàniento.

• D. Antonio Moreno Valverde. 
Juan López Iñigo,

; Zacarías González Díaz. 
Cristóbal Sánchez Ariza, 
Juan Palomar Ballesteros. 
Isidro Medina Briones. 
Fausto Lozano Infante.
Domingo Cámara García Calabró», 
Tomás Alcalá Ruiz 
Carlos García Madrid,

D. Juan Silles Avila, 
José Povedano López.
Antonio Medina Molina.

SBOCIÓS D» CABOABUST.

Bajoapor f^dlecimíento.

D. Miguel Cazorla Briones. 
Miguel Carrillo Martos. 
Pedró Luis Camacho. 
Rafael Cubero López.

SECCIÓN UB FUBNTE TOJAR.

Roj/is por foUscimietito,

D. Antonio Abalos Ruano.
JSaJd por haber perdido el domicilio dentro 

del diltrito elecíoraL

j D. Antonio Jurado Alba.
! ____  í 
î Núm, 2,307.

i D. José Luis Rubio p Tallón, Alcalde 
■ Presidente de la Comisión inspecora 

del Censo electoral pa a el distrito de 
Priego.

Í Hago saber: Que en cumplimiento á 

■ lo que dispone la Ley Electoral de 28 
5 de Diciembre de 1878, se ha tornado 
! nota durante todo el año corriente de 
f las altas y bajas ocurridas en los indi- 
j viduos que tienen derecho á elegir ó 
: votar Diputados provinciales en este 
' distrito, y habiendo de proeederse cou 
; arreglo al art. 58 de dicha L^ á la 
5 inscripción, definitiva de dichas altera- 
| clones en el Registro del Censo elec- 
! toral, se publican »1 píe, para que 
1 usando del derecho que establece el 
í art, 66 pueda cualquiera de los electo- 
! res inséritos en las listas vigentes ó los 
j interesados en las anotaciones que 
i ahora ván á praeticarse, reclamar con- 
j tra su exactitud, defectos ú omisiones 
i anta esta Comisión, que admitirá y 

resolverá todas las redamacioues que 
le preséuten desde hoy hasta el día 10 
del corriente mes y año.

Priego 1.’ de Diciembre de 1887.— 
* El Presidente, José Luis Rubio.—El 
í Secretario. Juan María da la Barrera.

AUerticiones ocurridas en él Censo.
SECCIÓN 5.“

PRIEGO

Bajas por fallecimimto,

D. Francisco Pareja Morales, 
Antonio Moreno Valverde, 
Micolás Montero García. 
José Escobar Ruiz.
José Campos Hidalgo.
Manuel Jiménez Aguilera. 
Manuel García Cárdenas. 
Douingo López Machado. 
Juan López Iñigo, 
Juan Bautista Madrid Caballero. 
Antonio Jeflús Martín Delgado, 
Zacarías González Díaz. 
Cristóbal Sánchez Ariza. 
Juan Palomar Ballesteros. 
Isidro Medina Briones. 
Felipe Funes Páez.
Felipe González Núñez. 
Fausto Lozano Infante.
Juan Esteban Valverde Moyano. 
Antonio Povedano Ortega.
Rafael Ruiz Carrillo Nuño. 
Domingo Cámara García Calabró, 
Tomás Alcalá Ruiz.
Carlos García Madrid,
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D. Bernabé Carrillo López.
Antonio Villena Lnqne.
Antonio María Navas.
Antonio García Díaz.
José Ordóñez Urbano.
Juan Sillar Avila.
José Povedano López.
Pracisco López Morante.
Antonio Medina Molina.

SECCIÓÑ DE CAECAEUET

Bajas par falleaimietita.

D. Miguel Cazorla Briones.
Miguel Carrillo Martos.
Rafael Cubero López.

SECCIÓN DB FIJEN TH TÓJAB,

Bajas por jállecimiento.

D. Antonio Avalos Ruano.
Agustín Ruiz Jiménez.
Antonio Jurado Leiva.
Antonio Muñoz González.
Francisco Rosa Sicilia.
Felipe Sánchez Pimentel, 
Francisco Villena Velasco, 
Francisco González AmOr. 
José Pareja Serrano.
José Ruiz González.
José Pimentel Ruiz.
Juan Moral Ruiz, 
José Leiva Calvo, 
José Gutiérrez González. 
Juan Leiva Cuenca.
Pedro González Sicilia.
Pedro Leiva Alba.
Tomás de la Rosa Hidalgo.
Tomás Calvo Cordón.
Vicente González Ruiz.
Eugenio Barea Pimentel.

Bfijuí por haber perdido el dotnieilio dentro 
del distrito electoral,

D. Antonio Jurado Alba.
Antonio Coballos Domínguez.
Antonio Ayala Sánchez.
Antonio Ayala Zarazar.
Antonio Muñoz Zuheros.
Eulogio López Cañete.
José Ruiz Lopera.
José Alba y Alba.
Juan Ruiz Martos.
Joaquín Jurado Pareja.
Narciso Caracuel Galisteo.
Pedro Ruiz Rosa.
Rafael Moral Caño, 
Rafael Calvo Cabello. 
Rafael Ontiveros Pérez.
Rafael García Coca.
Santos Mancha Torres.
Saturnino Zamora Jiménez.

Lucena.
Núm. 2,305,

D, Francisco Femándee de ViUaUa y Cu
rado, p)-imer Teniente y Akalde acci
dental de esta ciudad Fresidente de la 
Comisión inspectora del Censo electoral 
para Diputados á Cortes de este D-is- 
trito.

Hago eebar: Que en cumplimiento 
á lo prevenido en el art. 65 de la ley de 
28 de Diciembre dé 1878, ae relacionan 
á continuación las aiteracíoues ocurri
das durante el corriente año en el Cen
so electoral de Diputados á Cortes, se
gún resulta de los documentos recibi
dos hasta el día y de loa cuadernos de 
altas y bajas que lleva esta Cémisión

iúspectors, con el &n, de que usando 
del derecho que les confiere el ert. 56 
de la citada ley, pueda cualquiera cielos 
electores inscritos ea las listas vigentes 
« loe interesados en las mismas altera
ciones deducir las reclamaciones que 
estimen oportunas ante dicha Comi
sión.

Lucena 30 de Noviembre de 1887.— 
Francisco Fernández de Villalta,— 
Por mandado de S. S., Juan Bautista J 
Cabezai f

Alteraciones ocurridas en el Censo. j 

SECCIÓN!.* | 

I.ÜCEUA ! 

Bt^át por faUéeimieitto, J 
Contribuyentes, j

D, Domingo Arroyo Plaza. i 
Francisco Alba Muñoz. t 
Juan Algar Vázquez, ; 
Francisco Barranco Quesada. ■ 
José Bolaño López, 
Vicente Briz García. ■ 
Francisco Corredera Doblas. ' 
Joaquín Cortés Vida. í 
Juan Cuenca Pérez. ; 
Martin de Cabrera y Valle. ' 
Joaquín Valcárcel Domínguez, 1
José Fuente Duclos.
Antonio Gómez Jiménez. 
Carlos González Gasas. ; 
Juan José Gómez Carrillo. l 
Manuel García Delgado. ; 
Juan José Jiménez Reyes. 1 
Luís Leiva Pinto. ; 
José Muñoz Valle. 
José Muñoz Peláez, ^ 
Manuel Muñoz Roldán. ■ s 
Cristóbal Navas Aguilar. 1 
Cristóbal Pino Pineda. | 
Antonio Repullo Beato. j 
Francisco de Paula Ramírez Cha- i 

eón. j 
Francisco Rodrígez Valle. ’ 
Pedro Antonio Sánchez Cabeza, i

Por variación de domieilio.

Contribuyentes,

D, Antonio Díaz Ortiz. 
Antonio Porras Rodríguez, 

SECCIÓN 2,‘

ENCINíB REiLE3

Bajas par fallecimiento.

Contribinyentes.

D, Cristóbal León Muñoz. 
Antonio Prieto Hurtado.
José Sánchez Moreno,

PALENCIANA.

D. Bartolomé García Hurtado,
Maiïdados excluir por sentencia judicial,

KNCIÍI A3 UE ALES

D. Juan López Domínguez, 
José Vida Berjillos, 
Andrés Ruiz y Ruiz. 
Lucas Muñoz Cano. 
Nicolás Martínez Rodán. 
Pedro Hurtado Vera.

Altas.

ENCINAS HEALBS

D. Diego Guijarro Tenllado. 
Juan Rivera CabaUaro, 
Manuel Pérez Tomé. 
José Vera Campos.

D. Pedro López Lara.
Juan Luciano Hurtado Romero.

MONTÜKQDE

D. Antonio Gómez Albarado.
Antonio Jiménez Hidalgo. 
Antonio Parra López.
Antonio Rojas Pizarro.
Acisclo Raya Molero.
Elás Osuna Díaz.
Diego del Valle Montemayor.
Domingo Vilches Higueruela. 
Eusebio Rodríguez Rojas, 
Prancisoo Cañete Pizarro.
Práneisoo Pizarro Rotas.
Juan Arjona Conde.
Juan Canillo Gómez.
José Galán Llamas.
José Casiano García Jiménez.
Juan Rodríguez Rosa.
Juan Jiménez Múrez, 
Pedro Diaz Polonio. 
Pedro Luna Capote. 
Pedro Raya Blanco.
Pedro Alberca Ruiz 
Rafael Carrillo Gómez. 
Joaquín Molina Villalba.

SECCIÓN 3.»

puente SENIL

Bajas por failecímieido.

D, 3'uan José Aguilar Cabeza.
Vicente Delgado Lozano. 
Manuel Gutiérrez Bernat. 
José Morales Ruiz.
Juan Crisóstomo Rivas Gálvez. 
José Rivas Chacón.

Altas,

D. Juau Delgado Bruzón.

SECCIÓN!.»

BENAUEJÍ

Bajas porfaUeCimienío.

Contribuyentes.

D. Francisco Arjona Leiva (menor). 
Federico Cabelló Ariza Toledano, 
Nicolás Espejo Arjona.
Antonio García Santisteban.
Juan Gómez Navarro.

Santa Eufemia.

Núm. ÓJ»<,

D. Tomás Jurado y Cámara, Alcalde cons- 
titueionad del Ayuntamiento de esta viUa^

Hago saber: Que termlnadaslas cuen
tas municipales de esta localidad, res
pectivas á los años económicos de 1866 
al 67 y 1867 al 68, se hallan expuestas 
ai público en la Secretaría de este Mu
nicipio, por termino de 15 días, que se 
contarán desde que aparezca inserto 
el presente anuncio en el Boletín Opi- 
ciAL dn la provincia, á fin de que pue
dan ser examinadas póf quien lo juz
gue oportuno, debiendo hacer presente 
que expresadas cuentas han sido for
madas de oficio por el Sr. Delegado 
D. Rafael Oribe.

Y para m.ayor inteligencia se «nueia 
y fija al público el presenta en Santa 
Eufemia á l.“ de Diciembre de 1887,— 
Tomás Jurado,—El Secretario, Grego
rio Delgado,

——-se-*-------

Cañete, A
Núm. 2.303.

D, Francisco ¡fanrique y tuertas, Al
calde Presidente del Ayuntamiento 
cojKtitile¿07ial de esta villa.
Hago saber: Que acordado por esta 

Corporación municipal la formación 
del apéndice al ainillarámiento que ha 
de. servir da base en el repartiuiieiitü-,-,.. 
del año económico de 1888 á 89, de la 
riqueza inmueble, cultivo y ganadería 
de este término municipal, en cumpli
miento do lo ordenado en el art. 48 y - 
siguientes del Reglamento vigente d^l 
ramo de 30, de Setiembre de 1885, se 
previene á los propietarios ó usufruc
tuario! do fincas rústicas ó urbanas qué ; 
no hayan cumplido con la obligación 
que lea señala el párrafo 4,“ del art. 45. 
y los dueños, arrendatarios ó admi
nistradores, presenten relaciones en 
la Secretaría de esta Ayuntamiento dé 
las' alteraciones que hayan tenido di
chas riquezas, dentro del plazo de 30 
días, á contar desde su inserción en el 
Boletín Oeigíal de la provincia; de- 
hiendo advertir, que las que sean pre
sentadas después de referido plazo, no 
surtirán efecto alguno legal.

Gañete 1.” do Diciembre de 1887,— 
Francisco Manrique.—Juan J. Girón, 
Secretario,

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.
Núni.2,308.

D. Federico Montoya y Montoya, Júeg de 
instrucción del distrito de la lequierda 
de esta, ciudad y su partido.
Por el presente so cita, llama y em

plaza á José González Rojas, vecino 
de Jerez, para que comparezca en este 
Juzgado, calle de las Cabezas, número 
13, para prestar declaración en la cau
sa que instruyo por hurto contra Ma
nuel García Verdú.

Dado en Córdoba á 80 de Noviembre 
de 1887.—Federico Montoya.—El Ac
tuario Luís Ramírez.

Fuente Obejuna.
■ Núm, 2,316,

D, Jasé Mosquera y Montes, Jues de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido.
Hago saber- Que en este Juzgado y 

por la Escribanía fiel fedatario se si
guen diligencias á virtud de demanda 
producida por D, José Díaz Chaves, 
de este domicilio, sobre que sean ex
cluidos del Censo electoral para Di
putados á Cortes, de la sección sépti
ma del distrito de Hinojosa, por oara- 
cer de tal derecho, á loa electores ve
cinos de la villa de Blázquez, D. Luis 
Esquinas Cabrera, D. Manuel Esqui
nas Rueda, D. Juan Esquinas Esqui
nas, D, Francisco Esquinas Rueda, 
D, Ruperto Serena Blázquez y D. Ce
ledonio Martínez Burón.

Cuya demanda ha sido admitida, 
mandando ae haga público por medio 
de edictos para que los interesados 
puedan oponerse dentro del término 
de 20 días, contados desde la inserción 
del présente en el B jlktín Ofioíal de 
la provincia.

Dado en Fuente Obejuna á 2 dé Di
ciembre de 1887.—Joaé Mosquera Mon
tas.—Manuel Pérez,
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Eelacíón de lo& ecntriiuyentes cuyas partidas han sido dodaradas fallidas.

NOMBRE DEL DEUDOR . ClMB de industria.
CUOTA

Pia^ Cts.-

Círculo industrial.
D. Francisco Lara Hiáttlgo.........

José Osuna Pino. .
Casino Universal..................... ......... .
D. José Calero Moya..................
Doña Araceli Castellano Cortés...,. 
D. Ventará Granados Villarreal.......

Antonio Matías Delgado...............
José Toro Bergillos................ 

Doña Josefa Alba Martos.................. 
D, José Lara López,..........................

Manuel Cañete Gutiérrez..............
Rafael Burgos Villalba..........
Miguel Moreno Moral..............  
Antonio-Dominguez Bergillos... 
Antonio Oniscon Granados....  
Rafael Serrano Ramírez.......... 
Manuel Ramírez Pérez.........  
Antonio Valle Navarro...........  
Joaquín Roldán Roldán........ - 
Andrés López...........................  
Francisco Barranco Quesada..... 
Diego Valero Gómez..............  
Joaquín García Ortega,..........  
Bartolomé Megía Moreno........ 
Antonio Megía Miranda..........  
Adolfo Sonja y Moralas.........  
Antonio Pérez Muñoz.............. 
José Luna Valle......................  
Antonio Cabeza Corpas...........  
Francisco Antonio Gutiéirez..  
Joaquín Muñoz Berges,........ .  
Juan Santamaría Muñoz.,.;,..., 
José Santamaría Fernández....  
José Torres Escamilla.........  

Doña Cármen Granados Ecija...... 
D» José Fernández Fernández......

Juan Caños Gordillo,,........ .........  
Juan Sánchez Muñoz...................  
Felipo Luna Aroca,...................
Francisco Aranda Hinojosa.......... 
Francisco Lara Hidalgo...............  
Francisco Muñoz López.............. 
Manuel Rueda Tapia....................
Antonio Gómez Morales,. ..,.,,, 
Luis González Bergillos.........  
Antonio Rodríguez Lara.... .  
Antonio González González.... 
Antonio Ecija Repullo............ 

Casino Unwei'sal.................., 
Doña Maria Herrera Arpina,....,,. 
D. Juan Antonio Herrera Aguilar...

Fernando Sánchez Ibáñez...........  
Antonio Romero Guerrero...........  
Francisco Toro. Jiménez...............  
Jerónimo Villa Valle............  
Gregorio Contreras Córdoba,..,. 
José Bargueño Herrero............  
José Fernández Sánchez.............  
Gregorio Guillen Carmona...........  
José Vázquez Rodríguez.,.,........ 
José Calero Moya.........................  
Francisco Moreno Bedia..............  
José Cabrera Romero...................  
Tomás Cabrera Romero................ 
Francisco Cabrera Romero.......... 
Manuel Luque Sánchez.................  
Juan Redondo Muñoz...................  
Pedro Ortega Aroca.....................  
José Ruiz BerguiUos...................  
Rafael López Algar.......................  
Gregorio Guillón Carmona...........  
Luis González Bergillos...............  
Nicolás García Serrano......... .
Antonio María Osuna Aranda,.., 
Juan Manuel Luque Flores......... 
Antonio José Laborda.................  
Cayetano Mármol Cobos..............  
Antonio Cabrera Romero.............

Café y comidas..............  . 
Drogas al por menor........ 
•Idem... . ...................,,...
Café y platos sueltos.. ... 
Mercería por menor.. !... 
Idem. ................ .................  
Comestibles....................... 
Vinos y aguardientes,.. .. 
Idem................................... 
Idem................................... 
Idem..................... .............
Idem...................................  
Idem................... *. ...........
Idem............................... .  •
Idem..................... .............
Idem............... ............. ..
Idem..   .......... . ......... .  •.
Idem...................................
Id em................... .
Idem................................... 
Idem................................. .
Venta ai por menor de sal. 
Mesonero.........................  •
Idem..................... . ...........
Idem........... .  ■ -................ 
Idem... ............................ .
Vendedor de estampas,.,. 
Aceite y vinagre.,............  
Idem................................... 
Semillas.......................  ■ -.
Idem..................... .............
Idem...................................  
Tablajero...........................  
Idem......... . ......... .............
Administrador..................  
Huéspedes.,................... .
Venta loza ordinaria.........  
Idem......................... .........
Espartería.......................... 
Aceite y vinagre,..,........  
Idem.,. ................ .............
Administrador.................. 
Contratista de acopios,,.. 
Prestamista de alhajas.... 
Especulador en granos... 
Idem................................... 
Idem............................  . ..
Tratante en carnee. ......... 
Idem................................... 
Una mesa de billar...........  
Venta de loza ordinaria,.. 
Una carreta de trasporte,. 
Venta de loza ordinaria... 
Una carreta de trasporte.. 
Idem................................... 
Idem................................... 
Idem........... ....................... 
Un horno de tinajas,........ 
Un horno de vasijas.........  
Especulador en granos.... 
Una carreta trasporté..... 
Fábrica de jabón...............  
Idem............. . ...................  
Un horno de cal................ 
Idem,............................... .
Idem...................................  
Idem................................... 
Idem...................................  
Slolinero............................. 
Un carro de tres Caballos.. 
Idem...................................  
Idem............................. . . ..
Idem... . ............................. 
Idem.............................. . .
Idem.......... ........................ 
Idem..................................
Dentista.............................  
Farmacéutico,...................  
Sangrador. ........................

76,93 
127,69 
127,69

47,85 
38,47 
66,29 
66,29 
36,59 
36,69 
36,69 
36,69
36,59 
36,69
36,69 
36.69 
36,69 
36,69 
36,69
36,69 
36,69

- 36,69 
36,59 
24.Ó8 
24,08 
24,08 
24,08 
24.68

13,45 
13,45 
13,45
13,46 
13,46 
13,45
11,73 
13,45
13,45 
13,45
13,46 
13,46 
13.45
4,69 

28,77 
125,08 
152,60 
152,60 
152,60

78,18 
78,18

9,39 
4,69

- 4,69 
14,08
4,69 
4,69 
4,69 
4.69

10,64 
10,64

162,60 
4,62

16,89 
16,89 
12,51 
12,61 
12,61 
12,61
12,51
5,32 

18,77 
18,77 
18,77 
18.77 
18,77 
18,77 
18,77 
26,02 
46,91 
12,61

D, Juan Cantero Chacón................. .
Francisco Javier García Hidalgo. 
Juan Nieves Delgado...................  
Rafael Herreño Ruiz......................  
Juan Plores Linares.....................  
Cristóbal Rodríguez Lopera...... 
José López Muñoz.........................  
Antonio Rivas Martínez............. .
Rafael Ruiz Román......... .. 
Fernando Tarifa Ocaña....... .  
Ramón Peralta Cariés..................  
Federico Pluig Ríes............ .  
Rafael Gómez Cabrera.................. 
Juan Sol Ambrosio.......................  
Miguel González García...............  
Antonio Rueda Olivera.................  
Antonio Peñalver Varó'................. 
Rafael Bamennevo López...........  
Francisco Esojo García.................  
Vicente Torres Pino................... .
Francisco RoldánJimenez. ... .-- 
José. Domingo Valle..................
Juan Pineda Jiménez....... ...........  
Manuel Soto Bergillns... ...............  
Rafael Marcos Caballero.........  . 
Eduardo Alonso Huerta......... .
Juan LeAn Torres.........................

Doña María Jesúa Carmona Huete... 
D. José Muñoz Díaz..................... . .

José Rodríguez Ruiz.....................  
Manuel García Hoyos....... ;.........  
Francisco Domingo Bergillos.... 
Vicente Gómez Torralbo..............  
Domingo Moreno González...... 
Antonio Jiménez Heredia....... 
José Marcos Ruiz,...............
Felipe Jiménez Molina ........ . 
Martin García.Gañete,.................  
Antonio. Villena Salcedo....... .  
Antonio Pino Serrano.,.,............ 
José de Rueda Llanos........ .  
Francisco Peláez Cazorla............. 
José Aguilar Vilches.................... 
Francisco Bernet Quesada...... .

Artillería.
FUNDICIÓN DE BRONCES DE SEVILLA 

JUNTA BCONÓMICX
Núm, 2,282.

El Comisario de Querrá Oficial primero de 
Administración militar, Secretario de 
la .Junta económica de e-Sfa Fairica,

Í Hace .-^aber: Que no habiéndose pre
sentado licitador alguno en las dos su
bastas intentadas en los días 20 de Ju
lio y 31 de Agosto y primara convoca
toria de proposiciones particulares, 
anunciada para el 31 da Ocíubre último 
con objeto de adquirir las primeras ma
terias que á continuación se expresan, 
necesarias áesteestablecimionto durante 

i el año económico actual, se enuncia por 
i el presente áids que deseen tornar par- 
• te en dicho suministro que se admitirán 

proposiciones particulares para el ser
vicio de que se trata, cuyo acto tendrá 
lugar el día 20 de Dicienbre próximo, á 
las doce de su mañana, en el local que 

j ocupa la Dirección del Establecimiento 
' y ante la Junta económica del mismo, 
; con sujeción'à las mismas condiciones 
1 económico-legales y iacultativas que 
i rigieron en los aotoa anteriores, cuyos 
i phegoa «e hallarán de manifiesto en la 
■ Secretaria de mi cargo todos los días 
; no feriados desde las once de la maña- 
i na hasta las cuatro de su tarde, y bajo 
‘ los nuevos precios límites siguientes: 
; 341 quintales métricos de plomo en- 

galápagoa, á 34 pesetas uno.
: 43 id. id. de zinc en lingotes, á 62 pe
' setas 25 céntimos uno.

L2Q0 íd. id. de leña de pino de refugos, 
á cuatro pesetas 26céntimos uno, 

3.600 íd. íd. de carbón do piedra para 
; máquinas, á tres pesetas 60 cén

timos uno.

Idem.................... . .............
Agrimensor...................., -
Idem............................. .  ..
Confitero............ ................ 
Lapidario........... ................ 
Un carro con dos caballos. 
Maestro de obras.........
Un carro con diez caballos. 
Un carro cuatro caballos.. 
Tintorero........ ..
Impresor............. ......... . ,.
Comprador de relojes.......  
Albardero....... . . ...............  
Calderero........ .............. ...
Carpintero.........................  
Idem.............. . ...................  
Idem....................... ...........
Idem................................... 
Idem............... . .................  
Idem...................................
Idem................................... 
Constructor de carros.......  
Hornero.............................  
Herrero.............................  
Idem...................................  
Hojalatero.........................  
Idem......... .........................  
Belonero............................ 
Barbero.............................  
Idem................... ...............
Idem...................................  
Idem................................. .
Idem........... .......................  
Idem...................................  
Idem............................... ...
Sastre..................... .
Idem...................................  
Idem...................................  
Tornero.............................. 
Zapatero...........................  
Idem....................... .
Idem...................................  
Abacería...-.......... ..
Idem...................................

Total.

12,61 
16,64 
16,64 
66,29 
36,59 
12,51 
36,59

109,46 
47.63 
36,69 
36,69 
24,08 
43,46 
13,46 
13,45 
13,45 
13,46 
13,46 
13,45 
13,46 
13,45 
131^5 
13,45 
13.45 
13,46 
13,45 
13,46 
13,46 
13,46 
13,45 
13,45 
13,46 
13,45 
13,45 
13,45 
13,46 
13,46 
13,45 
13.46
13,46 
13,46 
13,46
6,26 
6,26

3.683,23

(OontinttarS.}

3.000 íd. íd, de carbón cok para estufas, 
á cuati'o pesetas 50 céntimos uno.

Las proposiciones ae harán precisa
mente en papel del sello 11.® y redacta
rán con estricta sujeción al modelo 
que à continuación se inserta, siendo 
acompañadas del talón que acredite ha
ber efectuado en la Caja general de De- 
pósitos ó cualquiera de sus sucursales, 
el del 6 por 100 del valor total del ar
ticulo que se intente Contratar, y bajo 
el precio limite antea citado. Cada lici
tador podrá hacer proposición por uno 
ó más de los artículos que se intenta 
contratar, pero presentando separada
mente tantas proposiciones cuantos 
sean los artículos que desee contratar.

Sevilla 29 de Noviembre de 1887,— 
Braulio Nasal.—V.® B.“—El Coronel 
Presidente, Halcón.

MOUBLO DE PKOPOSIOIÓN
El que suscribe, vecino de., calle 

de... múrn..., enterado del anuncio in
serto en el Boletín Oficial del día... . 
proviuciade.... y de los cOrrespoadi en
tes pliegos de condiciones facultativas 
y económico-legales para contratar por 
término del actual ano económico va
rias primeras materias con destino á la 
Fundición de bronce deSeviUa, ae com
promete con sujeción á dichos pliegos 
¿ efectuar la entrega de los.... tantos 
quintales métricos de tal artículo, ó 
mayor cantidad hasta llegar al duplo ó 
bien menor sin bajar de la mitad, si así 
conviniere al servicio, al precio de,. .... 
pesetas y....céntimos (expreaándolo en 
letra) cada quita! métrico-

Se acompaña en garantía el talón del 
depósito prevenido y cédula personal.

(Fecha y firma del proponente.)
‘MPiuuiTA PRovTíOJAií (o*Bi seoozao acsariiul
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